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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 
Auto de Sustanciación 
Rdo. 2018-00755 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior (Articulo 329 del C.G del P). 

Procédase a reorganizar el expediente híbrido, tal como lo establecen los artículos 

109, 122 del C.G del P. 

 

En atención a la orden emitida por la honorable Magistrada, se hace saber, que el 

despacho se pronunció frente los recursos de reposición y nulidad por auto del 

pasado 10 de septiembre, notificado por estados del 15 de septiembre.  

 

  

NOTIFIQUESE 

Y.G 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASIS MENA GIL 

Juez. 
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